
TRIBU NAL 'CONSTITUCIONAL 

EXP. N.O 022 I 4-2005-HC/TC 
LIMA 
RENZO LEONARDO MOLINA ARIAS 

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, 8 de enero de 2007 

VISTO 

El pedido de subsanación de la resolución de fecha 25 de setiembre de 2006, 
presentado por don Renzo Leonardo Molina Arias el 3 de enero de 2007; y, 

ATEN))IENDO A 

1. Quyconforme al artículo 121 del Código Procesal Constitucional (CPConst.) , este 
Tribunal, de oficio o a instancia de parte, puede aclarar algún concepto o suhsanar 
cualqliíer error material u omisión que contengan sus resoluciones. 

2.. Que El .recurrente considera qu~ teniéndose en cuenta lo expuesto en el fundamento 
2 de la resolución de autos, este Tribunal ha omitido aplicar el primer párrafo del 
artículo 8 del CPConst. (sobre responsabilidad del agresor) , por lo que, a su jl:icio, 
debe efectuarse la subsanación correspondiente. 

3. Que tal pedido debe desestimarsc, puesto que el juicio de derecho contenido en la 
resolución de autos no contiene la omisión alegada. 

Por estos considerandos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere 
la Constitución Política del Perú 

RESUELVE 

Declarar IN"FUNDADA la subsanación solicitada. 

Publíquese y notifíquese . 

ss. 

GONZALES OJED 
VERG~RA G21.'EL ~I 
GARCIAT A 

./ 

Dr. Oani I Figa/lo Rivadeneyra 
SEC TARJO RElATOR ( e ) 
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